U N AP Rectorado

Resolucion Rectoral n.° 2300-2010-UNAP
Iquitos, 06 de octubre de 2010

VISTO:

El Oficio n.° 326-OGINV-UNAP-2010, presentado el 20 de septiembre de 2010, por la jefade
la Oficina General de Investigacién, sobre aprobacién de las bases de la convocatoria a
concurso interno de proyectos de investigacién 2011;

CONSIDERANDO:

Que, uno de los fines de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana es realizar
investigaciones en los diferentes campos del conocimiento, que propendan al desarrollo
integral, de acuerdo a las necesidades de la regidn y el pafs;

Que, la investigacién como uno de los fines de la UNAP, es inherente al quehacer universitario,
es fuente de creacion y superacién académica en la perspectiva de liberar al pais de la
dependencia;

Que, mediante Oficio de visto, dofia Zulema Sevillano Bartra, jefa de la Oficina General de
Investigacién (OGINV), solicita al rector aprobar las bases de la convocatoria a concurso
interno para la formulacidn, ejecucién y evaluacién de proyectos de investigacién de la
Universidad Nacional de la Amazonia 2011;

Que, el presenfe documento tfiene como objetivo establecer los procedimientos técnicos y
econdmicos para la formulacién, aprobacién y asignacién de recursos para la ejecucién,
evaluacién, monitoreo y difusin de los resultados de los proyectos de investigacién,
concordantes al marco legal vigente. La asignacidn de los recursos para el financiamiento de
proyectos de investigacién se hard mediante concurso a nivel institucional, convocando a los
agentes de investigacion a la presentacién de proyectos de investigacion aplicada con los
siguientes objetivos: I. Alentar grupos de investigadores multidisciplinarios sélidos para
desarrollar investigacion aplicada en las direcciones de investigacion de las facultades, los
centros de investigacién y laboratorios de la UNAP para satisfacer la demanda de
innovaciones tecnoldgicas; y, IT. Financiar la generacién de informacién cientifica y tecnoldgica
de calidad mediante la publicacién de articulos en revistas cientificas;

Que, por lo expuesto, es procedente atender lo solicitado por la jefa de la Oficina General de
Investigacion; y,

En uso de las atribuciones que le confieren la Ley n.° 23733 y el Equnap;
SE RESUELVE: -

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar las bases de la convocatoria a concurso interno para la
formulacién, ejecucién y evaluacién de proyectos de investigacion de la Universidad
Nacional de la Amazonia Peruana 2011, en mérito a los fundamentos expuestos en la
presente resolucién rectoral.
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ARTICULO SEGUNDO.- Establecer que las bases aprobada por la presente resolucién, que
consta de cincuenta y seis folios, forma parte integrante del presente dispositivo legal en
sistema digital.

Registrese, comuniquese y archivese.
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